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Número suelto 0’50 céntimos
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hnsta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advfittencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que ne vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los eitictos y anuBoios oficia
les y particulares oue sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y les anuncios 
juáicisleb a cinto «éntirnos; 
déhitnrio los interesados acre
ditar antas de la publicación 
y por medio de la cerréspon- 
dieníé ¿arta de page, ñaber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les'; sin euyo requisite no se 
insertarán.

Sf suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acornpaflodas de su importe, debiendo hacerlo los de 
de la capital por medio de iftihanzas del Tesoro, Giro Postal o letra de

Las., leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y lerrijorios 
de Africa sujetos a la legislación peniifsular a Íos veinte día.5 de su promulga
ción^ si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en'que' termina la insdFcióu de la ley en el «Bolefíh Oficial d«l Estado»

Diputación Provincial
--- u—o------

.Arbitrio sobre frutos de la ri
queza radicante en la Provincia

Circülar
De acuerdo con lo que precep- 

lú L el artículo 5.” de Li Ordenan
za del arbitrio sobre frutos de 
la riqueza radicante, la Comisión 
'Gestora de mi Presidencia pro
cedió a señalar como plazo defi
nitivo para la recepción de ffu 
tos, (incluido uva y oliva) de la 
cosecha de 1942, el día 28 de fe- 
brero del presente año.

Como quiera que son varios 
los Ayu naraientos que no han 
remitido a esta Diputación di
chas declai aciones debidamente 
ordenadas y cosidas, junto, con 
las relaciones de las mismas por 
duplicado precisamente en el imr 
preso que al efecto se les tiene 
remitido, encarezco a dichos 
Ayuntamientos, y muy especial
mente a los Sres. Secretarios, 
pr.acedan inroediatamente a la 
confección de susodichas relacio
nes, y su remisión a está D puta- 
ci/Ki antes del día 25 dél. actual, 
ya que de no realizarlo " así, . se 
procederá por el servicio de Ins
pección de repetido arbitrio, a 
girar la visita regiament iría, exi
giendo la resp jns ibilidad proce
dente por incumplimiento o ne- 
g.igencia del servicio encomen
dado.

Logroño, 13 de m.irzo de 1943 
' El Presidente. 
Daniel Alcaera^

■ ■ I 

Administración de 
' i 

Justicia . "
EDICTO 362 "

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha por el Juzga
do de primera instancia número 
uno. Secret iría de D Juan Infan
te, en el juicio ejecutivo especial 
instado por el Banco Hipotecario 
de España contra D”. Pilar Fran
cisca zVngulo de la Presa, en ga
rantía de un préstamo con hipo
teca, sobre la finca que después 
se describirá, se anuncia poi el 
presente la venta en pública su
basta de dicho inmueble que es 
el siguiente:

Casa de nueva construcción 
con cochera y corral radicante 
en Cuzcurrita, calle del Primer 
Cantón 12 moderno y 10 antiguo. 
Registro Hipotecario de Haro, 
que consta de planta baja y dos 
pisos más. Comprende una su
perficie de 2.576 pies cuadrados, 
de los que están edificados 1.288; 
y linda: derecha entrando con 
otra’de Vicente Rubio; izquierda 
la de Basilio Rubio; y espalda 
juego de pelota. Esta finca ha si 
do construida sobre el solar re

sultante del derribo de la antigua 
casa de los mismos números de 
policía y del Registro de la Pro- 
piedad<

El remate tendrá lugar doble 5^ 
simultáneamente en las salas 
audiencias del expresado Juzgado 
sita en la calle del General Cas
taños número 1, Madrid, y del de 
igual clase de Haro. el día cator
ce de abril próximo a las once 5^ 
media de su mañana, previniért 
dose a los licita dores’

Que dicha finca sale a subasta 
por primera vez y por el tipo de 
catorce mil pesetas, convenido al 
efecto en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas 
que no cubran»las dos terceras 
partes de dicha cantidad y para 
tomar parte el remate habrán 
de consignar previamente en 
efectivo, los licitudores. el diez 
por<ciento de la indicada suma 

"sin cuyo requisito no podrán lici
tar. - ¿C/yy. ■ ' ' >•

Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro' estarán de ma
nifiesto çn la Secretaría TÍel que 
refrenda, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación aportada; y que las car- ; 
gas o gravámenes anteriores yr 
los preferentes'si los hubiere av 
crédito que reclama el Banco, , 
CíOntinuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante loá 
acepta.Yjqueda subrogado en la 
responsabilidad de lo.s mismos, 
sin destinarse a su éxtinción el 
precio del remate.

Dado en .Madrid a 27 de febre 
ro de 1943. ç

■ El Juez de Primera Instancia

Requisitoria :w-
Recio Qebrián, .Antonio’ Pabló 

' de treinta y ,dos años, hijo de Va
lentin y S iturnina, casados Al
guacil del juzgado de Instrucción 
'natuial de Guadalajara, vecino 
de Calahorra, cuyo paradero se 
desconoce, procesado en suma
ria número 2 de 1943 por aban
dono de funciones públicas; com
parecerá en e.l Juzgado de In.s- 
trucción de Calahorra, en térmi
no de diez días para constituirse 
en prisión, con apercibimiento de 
ser declarado rebelde» .y de parar
le el perjuicio a qué hiibiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y Agen
tes de la Policía j idicial procedan 
a su busca y captura poniéndole 
a mi disposición caso de ser ha
bido en la prisión de este partido. 

Calahorra 27 de febrero 1943. -
El Juez de Instrucción'

Cédula de Litación
338

• El Sr Juez de instrucción de 
este partido en providencia de 
fecha de hoy dictada en diligen
cias que instruye para averiguar 

his causas que por qué no se ha 
recibido en la Audiencia de Lo
groño el sumario núm. 18 de 1942 
acordó sea citado por medio de 
la presente el Alguacil de este 
Juzgado D .Antonio Recio Ce 
brián al objet • de que dentro del 
término de diez días, desde la pu
blicación de la presente compa 
rezca ante est.: Juzgado de ins
trucción al objeto de que preste 
declaración en las expresadas di 
ligencias, previniéndole que de 
ño comparecer le parará el per 
juicio a que hubiere lugar.

Calahorra, 12 de febrero 1943.
El Juez de Instrucción

EDICTO 332
Mario Gamarra Orive. Aboga

do, Jefe de negociado dd .Minis
terio de Educación .Nacional y de 
la Sección Administrativa de IVi- 
mera Enseñanza de la Provincia 
de Logroño. '

Por el presente ELdicto hago sa
ber: '

Que en esta Sección .Adminis- 
Aritiiva de Primera Enseña.iza, .se 
sigue expediente de devolución 
de fianza promovido por D. Pe
dro Pueyo .Artero, Habilitado 
que fué de los .Maestros .\’ icio 
nal s de l.*.ens.eftaoza de la pro
vincia de Logrvño. durante el 
perío do comprendido desde el 
15 al 31 de diciembre de 1935.

Con el fin de poder concretar 
si en el expediente de que se tra 
ta existe algún 1 responsabilidad 
para el interes ido, se pone en 
conocimiento del .Magisterio d; 
la provincia que durante un pía 
zo de iO días desde la publica 
ción del presente Edicto en el 
BOLETIN Oficial de la provincia 
podrán formularse ante esta See 
ción las reclamaciones que exis
tieren contra el citado Ilabilita- 
do. relativa.s a su gestión.

Dado en Logroño a 9 de febre
ro de 1943. ,

Distrito Minaro do Zara- 
soza

267) /
D. José Arree lea y Arrechea, 

Ingeniero Jefe del Distrito Mine 
. ro de Zaragoza.

Hago saber: Que por Decreto 
; del Exemo. Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admí 
ti do con fecha de hoy ¿i D.José 
Casas .Marcilla vecino d : .Alfaro 
una solicitud que ha , presentado 
en 14 Noviembre de 1942 pidien
do la concesión de veintidós per, 
tenecias para un¿i mina de ligni
to con el nombre de <Vorgen del 
Pilar> número 3167 sica en el tér
mino de Villarroya y Turruncún 
paraje llamado Barranco de la 
mina

La designación deteste regis
tro se hace por el interesado en 
la forma siguiente:

Se tendrá oor punto de partida 
la estaca 2’ de la mina «La Mi

lagro.sa> y de ella se medirán en 
dirección O. 20'" N. 760 m. y se 
colocará la 1* estac*’.

De l’a2’N2œ E200 m.
De 2Va 3* E 2(r S 900 tn.
De 3*^ a 4* .S 20“ O 2a) m.
De 4* a 5* E 20’ S 200 m.
De 5* a 6* S 20® O 100 m.
De 6* a 7“ O 20® N 400 m.
De 7* a P. p. N 20® O 100 m. 

quedando así cerrado el períme
tro de la.s 22 pertenencias solici
tadas. El .Norte empleado fué el 
magnético.

Lo que de orden del Sr. Go
bernador s« anuncia al público 
para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicada.s 
por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportu
nas dentro del plazo improrroga
ble de ()0 días, fijados por el ar
tículo 24 de la Ley de ó de Julio 
de 1859 y Real orden de 12 de 
Seotiembre de 1912.

Zaragoza 9 de marzo de 1943. 
fosé Arrechea

Ayuntamiento' de 
Logroño

---- o-----
373

Negociado de Policía Urbana
EDI e ro

De conformidad con lo deter
minado sobre el particular y 
cumpliendo acuerdo adoptado 
por la Comisión .Municipal Per
manente del Exemo. Ayunta
miento de esta Capital, en sesión 
celebrada el día 15 de lo.s corrien 
tes, por el presente se abre el 
perío inforn.ativo de treinta días 
a efectos de reclaniaciones, para 
las que pudieran formularse en 
contra la instalación que se pre- 
tende llevar a cabo por los seño
res Sucesores de D. Carlos An^ < 
drés, S. L. de una fábrica de ja
bones, en los bajos de la casa 
n.® 25 de la calle de la Ruavieja, 
significando que el oportuno ex
pediente obra en el Negociado , 
de policía Urbana de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, donde 
podrá interesarse detalles que 
con el mismo se relacionen du
rante las horas de 10 a 13 de los 
días laborables, comprendidos 
dentro del período de exposición. 

Logroño 19 de febrero de 1943 
El Alcalde 

fabo Pernas 

7_,.7. ■ Militar de Lo-  
grofli

375
Necesitándose adquirir diver

sos artículo.s para las necçsida- 
des de este Hospital .Militar du
rante el próximo mes de abril se 
anuncia el corres londiente Con
curso en Primera Convocatoria

SGCB2021
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cl día 20 y en Segunda Convoca
toria el día 30 de los corrientes

Las cantidades se hallan a dis
posición de quienes lo soliciten 
todos los días laborables en las 
Oficinas de esta Administración 
del Hospital Militar.

Las pro-posiciones deberán ser 
presentadas en dichas Oficinas 
ant::s de las diez horas de los ci
tados días del presente mes, fe
chas en que deberán ser hechas 
las adjudicaciones.

Logroño 10 de marzo de 1942.
El Cmte jefe Administrador

Comisaría General de 
Abastecimientos y Trans

portes
.303

Rectificando la Circular núme
ro 366 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes.

Se hace saber para conoci
miento y cumplimiento de los in 
teresados que la Circular n.” 366 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, pu
blicada en el (B. O. del Estado 
n.* 39) de 8 de los corrientes, ha 
sido rectificada de la forma que 
a continuación se expresa:

L® En la página 1.320 (B. O. 
del Estado) y en el epígrafe co
rrespondiente a precio de las ca
nales, de los lechones de ganado 
porcino, hasta tres meses, debe- I 
ra entenderse en peso no supe
rior a 9 kilos.

2 ” En la página 1.321 y en el 
epígrafe correspondiente a pre- ! 
cios únicos de pieles en fresco 
para el vacuno mayor y menor, i 
de 30 a 40 kilos de peso, debe en
tenderse a T76 pts kg í 

Vitoria 25, de febrero de 1943.
El Comisario de Recursos ■

OBlegacióo de Industria de 
laprorincia deLogroflo '

Resolución de Industria J
35(í '

Cumplidos los trámites regla 
• mentarlos en el expediente pro
movido por < Serrería L<)groñesa> 
en solicitud de autorización para 
ampliar su industria de serrería, 
comprendía en el grupo 1° apar 
tado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

fiata Delegación de Industria.
• ha resuelto: '

Autorizar a tSerrería Logrofte ' 
sa> para ampliar su industria de 
serrería en 1 ^ogroño con a.rreglo ■ 
à las condiciones generales fija- i 
das en la Norma 11* de la citada ’ 
Orden, y a las especiales siguien
tes:

1”. La puesta en marcha de 
berá efectuarse en el plazo de 
tres meses solicitando previa 
mente el reconocimiento y acta 
de puesta en marcha de esta De
legación.

2°. La maquinaria autorizada 
es la que consta en el expediente. 

3®. No podrá ser esta indus
tria traspasada, ni modificada sin 
previa autorización de esta Dele
gación de Industria. 

Dios guarde a V. mucho» años 
Logroño, 6 de marzo de 1943.

El Ingeniero Tefe

Resolución de Industria 
357

Vista la instancia presentada 
por D. Felipe Broquetas Berme
jo en solicitud de autorización 
para el empleo de la máquina 
barnizadora (que fué autorizada

por esta Delegación con fecha 
29-1V-1942) para barnizar chapa 
negra, esta Delegación de Indus
tria ha acordado autorizar a don 
Felipe Broquetas Bermejo para 
poder habilitar la máquina barni
zadora para el empleo del barni
zado de chapa negra con una ca
pacidad de producción máxima 
de 1.000 kilogramos diarios de 
chapa barnizada quedando ins
crita en el Registro del Censo de 
la Inspección Industrial, sin que 
esto suponga autorización algu
na de suministro de materias pri
mas.

Logroño, 6 de marzo de 1943.
El Ingeniero Jefe,

cipal vigente.
Alfaro a 4 de Marzo de 1943. 

El Alcalde,

EDICTO
331

Formada la rectificación del 
Padrón de habitantes de este 
municipio, queda expuesta al pú
blico por espacio de 15 dias a fin 
de que pueda ser examinado y 
presetar las reclamacione> que 
sean justas.

El Rasillo 3 de marzo de 1943.
. El Alcalde

ANUNCIO
368

Queda expuesto al público en 
Secretaría por plazo de un mes 
el Proyecto de Urbanización de 
la calle de Hermosilla de esta 
ciudad, admitiéndose reclama
ciones contra O mismo en el ci
tad * plazo

Santo Domingo de la Calzado 
.5 de marzo qe 1943,.

El Alcalde

EDICTO
33f) 

Formado el Repqrto General, 
de Utilidades del año actual que
da expuesto al público en la ta 
bla de anuncios por plazo, de 15 
dias durente tos cuales y los tres, 
siguientes puede ser examinado 
por lós contribuyentes y presen 
tar las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Préjano 1 de marzo de 1942. 
El Presidente de la Junta

EDICTO
u- 371
En cumplimiento de lo que 
preceptúa el articulo 126 del 
R-eglamento de Hacienda Muni- 

i cipal de 23 de agosto de 1924. se 
hace público que desde esta 

! fecha quedan expuestas en la Se- ¡ 
, cretaria de este Ayuntamiento, 
j por plazo de 15 díass las cuentas 

municipales correspondientes al 
ejercicio de 1942 con sus justifí 
cantes, a fin de que los habitan
tes de este término municipal 
puedanjformular por escrito, du
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho días acontar 
desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen perti
nente».

Muro de Aguas 5 de marzo de 
1943,

El Alcalde

EDICTO
358

El Sr. Alcalde de e.sta villa de 
.Murillo de Rio Leza

Hace saber: Que debiendo pro 
cederse a la depuración del ami- 
llaramiento de este término mu
nicipal. según está prevenido por 
la Ley de 23 de septiembre de- 
1941, orden del Ministerio de Ha
cienda de 23 de Octubre del mis 
mo añ ), 13 de mayo de 1942, y 
circular de la Exema. Diputación 

1 de esta provincia, se hace pre
sente que todos los contribu,ven- 
tes que posean fincas rústicas en 
este término municipal tanto ve ‘ 
ciño como forasteros, tienen la 
obligación de presentar en la Se-

Administracíófl de Rentas 
Publicas

Patente Nacional de Circula-ión 
de Automóviles

EDICTO 335
En cumplirqiento de lo dispues 

to por la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, en Orden 
Circular de 31 de marzo de 1937, 
para el exacto cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 33 del 
Reglamento del Impuesto de Pa
tente Nacional, llamo la atención 
de toaas las Autoridades, princi
palmente a los Alcaldes, Guar
dia Civil, Policía de Tráfico y 
Carabineros, a fin de que prohí
ban en absoluto la circulación de 
los vehículos comprendidos en 
las relaciones que a continuación 
.se insertan, hasta tanto que acre
diten haber satisfecho el impues
to de Patente Nacional del actual 
semestre.

Logroño, 4 de marzo de 1943
El Administrador de Rentas

Onuncio:; OfíciaU}
---- Q-----

EDICTO
959

El Presidente de la Junta Ge
neral del Repartimiento de este 
Municipio

Hago saber: Que. terminado 
por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma- i 
do con arreglo a los preceptos de ' 
tributación del Real Decreto Ley 
de 11 de Septiembre de 1918 para ’ 
el año de 1943, estará el mismo- * 
de manifiesto al público en la Se- * 
cretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días hábiles, a 1 
los efectos dispuesto.s en el artí- ' 
culo 96 del indicado Real Deere- ! 
to, Dnrante el plazo de exposi
ción y eres días después, se ad- 
rñit-irán por l.i Jmna Jas reclama
ciones que se produzcan por las 
persona.'» o entidades comprendi
das en ei repartimienjo

Iodo reclamación habrá de 
fundarse en hechas concretas 
precisos y deterininad»,js. \ qon 
tener jas pruebas necesarias pa
ra la justificación de lo reclama
do y presentirse en el domicilio 
del Presidente que suscribe.

Villarroya 8 de Marzo de 1943. 
El Presidente de la Junta de Re

partimiento

EDICTO
341

Aprobada en principio por este 
Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 3 de los corrientes, un 
suplemento de créditos dentro 
del Presupuesto Ordinario de mil 
noveciento.s cuarenta y tres 
un montante de Peas 
queda expuesto este

cretarííi de este .Ayuntamiento en 
el término de 8 días, declaración 

! jurada de toda.s ellasc onteniendo 
j los siguiente.s extremos; .a) nom 

por ; bre del pago o la 'ar en que es 
13 Ü93‘95, » tan situadas; b) linden)■ ; cj cabi-

expediente ! da en Hectáreas, áreas y centí-

en la Intervención Municipal por 
término de quince días hábiles a 
efectos de reclamaciones, con
forme dispone el Artículo 15 del 
Reglamento de Hacienda Muni-

áreas; d) -cultivos a que se dedi
can y si es regadío o secano; e) 
árboles frutales'y olivos y pro
ducto bruto de cada finca.

Se advierte a los contribuyen • 
tes qne de no presentar sus de
claraciones juradas en la forma 
y plazo indicado, les parará el 
perjuicio a que haya lugar, per
diendo el derecho a reclamación 
por su parte a la riqueza imponi
ble que se le asigne, sin perjuicio 
de las sanciones en que haya, in
currido por desobediencia.

Murillo de Rio Leza 8 í’e mar 
zo de 1.943.

El Alcalde

EDICTO
353

El Alcalde del /Ayuntamiento 
de Ollauri.

Hace saber: Que desde esta 
fecha quedan expuestos al pú 
blico en el tablón de anuncios 
de esta Alcaldía los documentos 
siguientes

Reparto genei al de utilidades 
1 942 y 1.943 por espacio de 15 
días, durante los cuales y 3 días 
después podrán presentar los in- 

, teresados las reclamaciones que 
crean oportunas fundadas en her 
chos concretos y en papel debi
damente reintegrado, a la Presi
dencia de la Junta.

Cuentas municipales del ejer
cicio 1.942 por 15 días

Rectificación del Padrón Mu 
nicipal de habitantes del año 
I 94G con referencia al 31 de di
ciembre de 1.942.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ollauri a 5 de marzo de l 943. 
El Alcalde

EDICTO 334
Formadas y aprobadas por es

te Ayuntamiento las ordenanza.s 
municipales para la exacción del 
15"/o de las cuotas del Tesoro en 
la contribución territorial riqueza 
urbana y 15®/. de las cuotas del 
tesoro con la contribución indus
trial y de comercio y dél recargó 
municipal del 15®/, sobre dicha 
contribución, que han de rejir en 
el corriente año quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, al objeto de oir 
las reclamaciones que contra las 
mismas puedan.interponeroáiij a 
los efectos determinados ep los 
artículos 317 y 322 y 323 del Es
tatuto municipal aprobado por 
R D. de 8 de marzo de 1924

Vjlloslada de Cameros, 28 de 
febrero de 1943.

El Alcalde
ANUNCIO 292

Aprobado por éste Ayunta-' 
miento la Cuenta General del 
Presu})uesto Ordinario de 1942, 
y, el correspondiente expediente 
de Resultas, quedan expuesto •; al 
público en éste .Ayuntamiento 
por plazo de quince días y admi
tiéndose rec amaciones contra 
ellas en el plazo de otros ocho.

Santo Domingo de la Calzada, 
25 de febrero de 1943

El Alcalde, 

advertencia' 
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigíen
te Ley del Timbre, los anun
cios que .se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de «na peseta.
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